
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00862-00 

 
Clase de proceso:  Permiso de Salida del País. 

 
De conformidad a lo manifestado por las partes, respecto al acuerdo privado al que 
llegaron respecto a las pretensiones de la presente demanda y como quiera que una de 
las formas anormales de terminación del proceso, es la Transacción, en aplicación a lo 
previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso, este Juzgado dispone: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR 
TRANSACCIÓN, según lo normado en el artículo 312 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias, realizando las 
desanotaciones de rigor en el libro diario radicador. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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